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 META ECONOMÍA, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas en Sevilla, calle 
Lealtad, número 4 A, el día 21 de junio de 2005 a las 
veinte horas, en primera convocatoria, y el 22 de junio 
de 2005, a la misma hora, en segunda convocatoria, sí 
ésta hiciera falta, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) de la Sociedad correspondientes al 
Ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión social correspondiente al Ejercicio 2004.

Tercero.–Aplicación del resultado del Ejercicio 2004.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta.

De acuerdo con los artículos 112 y 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, a partir de la presente convocato-
ria cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma. Así mismo 
podrán solicitar las informaciones o las aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes hasta el séptimo día anterior al pre-
visto para la celebración de la Junta.

Sevilla, 4 de mayo de 2005.–El Consejero Delegado, 
Manuel Francisco Fernández Ponce.–26.376. 

 METID DE INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinaria, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 20 de junio de 2005, a las nueve horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 21 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-

mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Jaime Jordán Álvarez. 
29.154. 

 METRA SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria, que tendrá lugar en el domici-
lio social, paseo de la Castellana, 86, 8.ª planta, 28046 
Madrid, el día 21 de junio de 2005, a las dieciocho trein-
ta horas, en primera convocatoria, y el día siguiente, 22 
de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado e 
informe de gestión, correspondientes al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para que, por delegación de la Junta de accionistas, efec-
túe la operación de compra de acciones para autocartera, 
en los términos que figuran en la propuesta que se some-
ta a los accionistas.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la gestión 
del Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Reelección o, en su caso, nombramiento de 
Auditores de cuentas.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como el informe de los 
Auditores de cuentas (artículo 212.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas).

Madrid, 25 de mayo de 2005.–José Luís Martínez An-
dreo, Secretario del Consejo de Administración.–27.936. 

 METROVALOR, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinaria, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 20 de junio de 2005, diez horas, en primera 
convocatoria, y 21 de junio de 2005, a la misma hora y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Jesús Cabello Pérez. 
29.161. 

 MILLENIUM INVEST, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el do-
micilio social de la compañía, sito en Madrid, en la calle 
Prim 14, el día 24 de junio de 2005, a las trece horas en, 
primera convocatoria y al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-
ditores y Administradores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa de Valores. Solicitud de admisión a otros siste-
mas o mercados organizados de negociación. Adaptación 
a la Ley 26/2003 y normas de desarrollo. Modificación y 
nueva redacción total o parcial de los Estatutos Sociales. 
Sustitución, en su caso, de la entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas de examinar en el domicilio social y de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
así como el informe de auditoría de cuentas y el informe 
de gestión, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias en su caso propuestas y el informe de los Adminis-
tradores justificativo de las mismas.

Madrid, 23 de mayo de 2005.–D. Jaime Figueroa Cer-
nuda, Secretario del Consejo de Administración.–27.893. 

 MINTREVOD 1600, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Madrid, Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, sin 
número, los días 20 de junio de 2005, a las diez horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 21 de junio 


